
 

 
 

     Oberá - Misiones, 15 de Marzo de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3054 

                                                                             -Expte N° 005/2022-  

Ref.:“Aprobando Convenio Nº 2935 suscripto entre la Municipalidad de Oberá y el 

Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de Misiones”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva para su 

consideración el convenio suscripto con el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional 

de Misiones; 

                                QUE, el instrumento compromete la financiación de la construcción 

de empedrados, cordón cuneta y badenes en nuestra ciudad, por parte del mencionado 

Instituto provincial;  

                                QUE, es a todas luces beneficioso para el mejoramiento de las vías 

de circulación de la ciudad; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                         ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes el Convenio Nº 2935 suscripto entre la 

Municipalidad de Oberá y el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de Misiones, 

para la financiación de la construcción de empedrados, cordón cuneta y badenes en esta 

ciudad, y cuya copia se adjunta a la presente Ordenanza.-      

ARTÍCULO 2º: APROBAR en particular la cláusula séptima del Anexo N°1 del Convenio 

N° 2935, conforme lo requerido en cláusula décima segunda de mencionado Anexo. 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
  

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 


